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Quito, 17 de marzo de 2017 

INFORME DEL COMISARIO 

A los señores accionistas de REVOLUCLEAN S.A. 

En mi calidad de Comisario, he examinado los estados de situación financiera y estado 

de resultado integral de REVOLUCLEAN S.A. al 31 de Diciembre del 2016. 

Para los fines establecidos en el Art. 1.4 de la Resolución 92.1.4,3.0014 de la 

Superintendencia de Compañías publicada en el Registro Oficial No. 44 del 13 de 

Octubre de 1992, declaro expresamente que he dado cumplimiento a lo dispuesto en 

el Art. 321 de la Ley de Compañías que trata sobre las atribuciones y obligaciones de 

los Comisarios. 

En mi opinión los Estados Financieros de REVOLUCLEAN S.A. demuestran que la 

empresa ha cumplido con las obligaciones tributarias y los Estados Financieros se han 

realizado de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, 

NEC al 31 de diciembre del 2016. Debo manifestar que la empresa ha cumplido con la 

implementación y presentación de los requerimientos de la Superintendencia de 

Compañías en lo referente de NIIFS para PYMES. 

Muy atentamente, 

  

RA. MARIA O. BOADA N. 

COMISARIO


